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DE

"Por la cual se causa una novedad en un Docente, de Med¡o Tiempo Ocas¡onal, en la
Planta de Docentes de los Programas de Educac¡ón Superior de la ESCUELA

TECNOLOGICA I NSTITUTO TECNICO CENTRAL.'

EL REcToR DE LA ESCUELA TECNoLÓGIcA INSTITUTo TÉcN|co
CENTRAL,

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las
conferidas por el literal i) del artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 'Estatuto

General', y

CONSIDERANDO:

Que, el Docente HENRY MONTERO ACOSTA, ¡dentif¡cado con édula de ciudadanía número
79.U7.333, fue vinculado como DOCENTE de los programas de Educac¡ón Super¡or de la
Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, desde el Primer Semestre del año 2022,
durante los periodos académicos as¡gnados por la Vicerrectorfa Académ¡ca.

Que, el Docente HENRY ftIONTERO ACOSTA, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadania número
79.U7 .333, mediante Resoluc¡ón No. 022 del 1 1 de enero de 2022, hace parte de la planta de
Docentes de los Programas Educación Superior (PES), vinculado en el cargo de DOCENTE
iiEDlO TIE PO OCASIONAL y la categorfa as¡gnada en este momento para él es de:
Pro¡esor Auxiliar.

Que, el Docente HENRY TONTERO ACOSTA, ident¡ñcádo con cédula de ciudadanía número
79.347 .333, sol¡c¡ta reubicación salar¡al por med¡o del correo electrón¡co del día once (1 1) de
julio de 2022, aportando el tftulo de "Es@cialista en Gerencia de Procesos y Cal¡dad" de la
Universidad EAN.

Que, verificada la hoja de v¡da por parte del área de Gestión de Talento Humano, se evidencian
los certif¡cados que soportan los estudios culminados por el Docente HENRY MONTERO
ACOSTA, identificado con cédula de ciudadania número 79.347.333. D¡chos soportes de los
estud¡os culminados que reposen en la hoja de vida obedecen a la s¡guiente información:

MODAL'DAD
ACADEMICA

NoMBRE DE firuLo NsnrucúN
MEs Y año DE

rERMtNActóN

TEcNoLóGrcA
TECNóLoGo EN eurMrcA
INDUSTRIAL

06-2006

QUIMICO INDUSTRIAL

LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS

APLICADAS Y AMBIENfALES U.D.C.A
12-2008

ESPECIALIZACION

ESPECIALISIA EN GERENCIA

DE PROCESOS Y CALIDAD UNIVERSIDAD EAN
08-2010

Que, rev¡sados, por parte del área de Gestión de Talento Humano, los certif¡cados que
soportan la exper¡enc¡a laboral del Docente HENRY MONTERO ACOSTA, los cuales se
encuentran adjuntos en hoja de vida del Docente, se puede ev¡denc¡ar que el tiempo de
exper¡encia para tener en cuenta será el s¡gu¡ente:
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NX) DE EXPERIENCIA

CANT.

AÑOS
CANT.

MESES

CANÍ.
DÍAS

EXPERIENC¡A COMO DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA ESCUELA

IECNOLÓGICA INSIITUTO TECNICO CENTRAL .EÍIIC 5 4 1

5 4 1

CANT. AÑOS CANT. MESES CANr. DtAS

TIEMPO TOÍAL DE EXPERIENCIA LABORAL 5 4 7

Que, conforme lo establece el Artículo 33 del Acuerdo 09 del 23 de junio de 2015 del Estatuto
de Profesores de la ETITC y Artículo 2' del Decreto 452 del 29 de ñarzo de 2022, el área de
Gestión de Talento Humano verificó los requrs¡tos que aporta el docente HENRY MONTERO
ACOSTA cumpliendo con el perfil requerido para ser ub¡cado salarialmente en la Categoría
de PROFESOR ASISTENTE con título de posgrado, a n¡vel de Espec¡alización.

Oue, en mérito de lo anter¡ormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 20 Ordenar al Profes¡onal Espec¡alizado de Gest¡ón de Talento Humano, efectuar
la correspond¡ente modificación salar¡al a partir del 1 1 de julio de 2022.

ART|CULO 30- La presente Resolución surte efectos fiscales a partir del 11 de ¡ulio de 2022,
fecha en que realizó la solicitud.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al primero ('lo) de agosto de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidencia eleclronica:
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IPC CLASIF. OE ¡NfEGRAUOAD CLASI', DE D¡SPONIBIUDAO ICLASIF. DE CONFIDENCIAUOAD

f),,,r. f)

ARTíGULO 10 Reubicar y pagar al Profesor HENRY ÍI,IONTERO ACOSTA, identifcado con
cédula de ciudadanía número 79.347.333, la categoría salarial a PROFESOR ASISTENTE
con título de posgrado, a n¡vel de Espec¡alización.

TIEMPO OE EXPERIENCIA:


